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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGIA POR EL QUE SE DESECHA LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ENERGÍA PARA EL CAMPO. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Energía, correspondiente a la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, 
numeral 6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES: 

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 14 de noviembre de 2007, el 
diputado Carlos Eduardo Felton González del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional presentó iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Energía para el Campo. 

2. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dictar el siguiente trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Energía".  

 

II.- OBJETO Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

De acuerdo con el diputado Carlos Eduardo Felton González, el objetivo de la iniciativa se 
centra en incluir a la pesca de alta mar como objeto de la Ley de Energía para el Campo a fin 
de otorgar mayor certeza jurídica a los apoyos que en materia energética se dan al sector 
pesquero.  

Para ello el diputado promovente presenta diversos considerandos en los cuales destaca el 
rezago que presenta el sector pesquero en cuanto a embarcaciones, mano de obra y 
consumo del producto.  

Asimismo el diputado promovente señala que en la práctica, las grandes embarcaciones 
consumen la mayor parte del diesel marino subsidiado, por lo que con esta iniciativa se busca 
otorgar mayor certeza jurídica a los actos emanados de la autoridad y a los particulares así 
como seguridad y confianza para la inversión y la planificación. 
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En virtud de lo anterior la iniciativa propone modificar el Titulo y la redacción de la Ley de 
Energía para el Campo al adicionar el término de pesca y suprimir el término de pesca 
ribereña. 

A continuación se describen las modificaciones a la citada Ley:  

- Se propone el Titulo: “Ley de Energía para el Campo y la Pesca. “ 

- Señala que sus disposiciones están dirigidas a coadyuvar al desarrollo rural y la 
pesca del país, de conformidad con lo que establece el artículo 13, fracción IX, de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  

- Se incluyen las actividades pesqueras para que estas reciban beneficios tales como: 
la cuota energética; y precios y tarifas de estímulo. 

- Se modifica la denominación del Programa de Energía para el Campo y la Pesca. 

- Se adiciona el término “ciclo productivo”. 

En suma, pretende incluir a las actividades pesqueras en la definición de precios y tarifas de 
estímulo, así como prever la devolución del saldo de la cuota de energéticos y las sanciones 
que resulten de las infracciones correspondientes a los periodos de pesca; además beneficia 
a las embarcaciones pesqueras y los motores fuera de borda al asignarles la cuota 
energética. 

 

III. CONSIDERACIONES: 

Primera. Como se señaló en el apartado anterior, la iniciativa que aquí se dictamina, propone 
la inclusión de la pesca en general como objeto de la Ley de Energía para el Campo para que 
las actividades que se deriven de ésta se beneficien de la cuota energética; y precios y tarifas 
de estimulo. En consecuencia, sustituir pesca por pesca ribereña implica incorporar a la pesca 
de altamar. 

Segunda. La Ley de Energía para el Campo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de diciembre de 2002 fue el resultado del esfuerzo conjunto de las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Rural y de Energía, de un largo proceso de estudio y análisis en el que se tomaron 
en consideración los aspectos técnicos, económicos, sociales y jurídicos relacionados con el 
tema de la iniciativa, incluyendo consultas con sus promoventes. 

De acuerdo con el Dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Energía con 
Proyecto de Decreto de Ley de Energía para el Campo1, el fin primordial de esta Ley es 
coadyuvar al desarrollo rural del país; motivación última de esta ley que queda expuesta en el 

                                                      
1 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1145-IV, jueves 5 de diciembre de 2002. 
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dictamen en los siguientes términos: “El espacio rural concentra a casi 25 millones de 
habitantes, contribuye a crear la identidad nacional y es generador de empleos. En el campo, 
se localiza la mayor cantidad de pobres del país, muchos de ellos pertenecientes a grupos 
étnicos. Ante la ausencia de oportunidades, la migración es una salida para una parte 
importante de la población que se traduce en el desarraigo, violaciones recurrentes de los 
derechos humanos y fuente de conflictos internacionales”. 

Así quedó también asentado en el texto de la propia ley, que señala en su artículo 1º, “…Sus 
disposiciones son de orden público y están dirigidas a coadyuvar al desarrollo rural del país, 
estableciendo acciones de impulso a la productividad y competitividad, como medidas de 
apoyo tendientes a reducir las asimetrías con respecto a otros países de conformidad con lo 
que establece el artículo 13 fracción IX y demás disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable”. 

Contrario a lo anterior, la iniciativa en dictamen busca beneficiar a la pesca en alta mar que, a 
decir del diputado proponente, otorgaría a los particulares una mayor certeza jurídica en 
cuanto a los apoyos que en materia energética se dan al sector pesquero al argumentar que 
son las grandes embarcaciones las que consumen la mayor parte del diesel marino 
subsidiado. A este respecto, no queda claro en qué consiste la falta de certeza jurídica actual 
y de qué manera las reformas propuestas redundarían en una mayor certeza jurídica al sector 
pesquero de altamar. 

A juicio de esta Comisión la eventual aprobación de la reforma propuesta en esta iniciativa 
desvirtuaría el objeto, alcance y sentido con el que fue creada la Ley de Energía para el 
Campo; toda vez que la propuesta se centra en incluir como destinatario de la misma Ley a un 
sector de grandes productores de la industria de la pesca, el cual como lo señala el mismo 
promovente, ya recibe un apoyo a través del precio del diesel marino. Así lo señala: “…El 
apoyo a estos sectores, como el de la industria pesquera del país, se otorga por acuerdo 
emitido por la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, que depende de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, estableciendo precio y 
volúmenes de diesel entregados a este sector, acciones que inciden directamente en la 
competitividad y rentabilidad de esta actividad primaria.” 

Tercera.- El 3 de marzo de 2008 se publica en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se da a conocer el cálculo de la cuota energética para el diesel agropecuario y 
marino, y para la gasolina ribereña que se aplica al componente de energéticos agropecuarios 
del Programa de Atención a Problemas Estructurales (Apoyos Compensatorios)”. 
 
Este Acuerdo contempla diversos destinatarios para recibir subsidios de apoyo. Al respecto, 
en su artículo 3o se establecen los criterios generales para la asignación de la cuota 
energética para el diesel marino. A continuación se describen tales criterios en el caso de las 
embarcaciones pesqueras: 
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- Señala el volumen máximo por el cual el sujeto productivo podrá ser beneficiario por 
unidad de producción. 

- El apoyo se otorga a embarcaciones cuyos motores tengan una potencia desde los 20 
hp (caballos de fuerza) y los 3600 hp o más. 

- Considera los “ciclos productivos” en embarcaciones de pesca múltiple. 

- Se incrementa la cuota energética en embarcaciones con programas de evaluación de 
recursos pesqueros que efectúe el Instituto Nacional de Pesca. 

Mediante este Acuerdo las actividades derivadas de la pesca en alta mar resultan 
beneficiadas con apoyos traducidos en subsidios a las embarcaciones pesqueras en 
cumplimiento a lo establecido en el Programa Especial de Energía para el Campo en materia 
de diesel agropecuario, marino y gasolina ribereña.  

De lo anterior se desprende que el objetivo de la iniciativa en dictamen en cuanto a otorgar 
subsidios a la pesca en general coincide con lo establecido en el Acuerdo citado toda vez que 
tiene como uno de los destinatarios del beneficio de la cuota energética para diesel marino a 
las embarcaciones pesqueras.  

Cuarta.- Por otra parte, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría define 
a los subsidios como las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los 
diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 
 
En el artículo 75 de la citada Ley se establece que los subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo 
cual las dependencias y entidades que los otorguen deberán entre otros aspectos identificar 
con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, 
entidad federativa y municipio. 
 
Adicionalmente se establece que se asignarán a los beneficiarios con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad 
entre regiones y entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los 
objetivos;  
 
Bajo esta consideración, de aprobarse la iniciativa en dictamen, se estarían violando dichos 
criterios incurriendo en una redistribución regresiva de los ingresos, en lugar de que el 
subsidio estuviera dirigido a los pequeños productores o al sector más desprotegido, objetivo 
que se buscó al establecer dentro de la ley a la pesca ribereña. 
 
Quinta.- En virtud de lo anterior, la Comisión de Energía considera que la iniciativa en 
dictamen, transgrede las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria y que adicionalmente, de aprobarse esta iniciativa se 
desvirtuaría el objeto, alcance y sentido con el que fue creada la Ley de Energía para el 
Campo. 

Asimismo es imprescindible considerar que los subsidios distorsionan las decisiones de 
consumo al enviar una señal errónea de precios sobre el verdadero costo de suministro en 
este caso, de los energéticos, con las consecuentes implicaciones negativas en el déficit 
tarifario y en la situación financiera del organismo suministrador.  

Se considera que es así, toda vez que el diputado proponente afirma como motivación de su 
iniciativa la situación que guarda el sector pesquero, el cual, “..Pese a la gran extensión 
territorial (sic) y a los diversos esfuerzos, el sector continúa con algunos estragos (sic), como 
la falta de mejores embarcaciones, mejor mano de obra; e incluso, poco consumo del 
producto en el país”. Es claro que estos problemas no se resolverán incorporando a la pesca 
en la Ley de Energía para el Campo, que tiene un objetivo bien definido, sino con acciones en 
otro terreno de la política de fomento. 

Igualmente es importante recordar que en cada ejercicio presupuestal existe incertidumbre en 
la asignación de recursos para los diferentes programas que benefician a la población, o bien 
para continuar con los programas ya establecidos; por lo que contemplar a un sector que por 
sus características no empata con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, hacen de la iniciativa en dictamen jurídicamente inviable. 

Por los razonamientos expuestos, la Comisión de Energía considera que no es de aprobarse 
la iniciativa materia del presente Dictamen y somete ante el Pleno de esta soberanía el 
siguiente: 
 
 
IV.- ACUERDO. 

Primero.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Energía para el Campo, propuesta por el diputado Carlos Eduardo 
Felton González, el 14 de noviembre de 2007. 

Segundo.- Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 3 de agosto de 2010. 

 
SE ADJUNTAN LAS FIRMAS APROBATORIAS DEL PRESENTE DICTAMEN DE LA 
MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA. 


